
Dos. A los efectos prevenidos en el apartado anterior, sólo 
se computarán los cursos académicos en que el alumno haya 
formalizado su matrícula oficial o, en su caso, libre.

Tres. Los titulados universitarios podrán en cualquier caso 
iniciar nuevos estudios en la Universidad, con sujeción al lí
mite de permanencia que se establece por la presente dispo
sición.

Artículo segundo.—Uno. Los alumnos universitarios, oficia
les y libres, tendrán derecho a cuatro convocatorias de examen 
en cada asignatura. Dichas convocatorias, que no podrán ser 
objeto de dispensa, se computarán sucesivamente y se entende
rán agotadas en cada caso aunque el alumno no se presentase 
a examen, salvo enfermedad u otra causa que merezca análoga 
consideración, las cuáles serán objeto de verificación oficial. 
En todo caso, el examen en la última convocatoria podrá rea
lizarse, a petición del interesado, ante Tribunal constituido al 
efecto.

Dos. Si el alumno obtuviese el traslado de expediente aca
démico a otra Universidad, se le computarán las convocatorias 
que hubiese agotado en la Universidad de procedencia. 

Tres. En todo caso, no podrán proseguir los estudios univer
sitarios aquellos alumnos que, en el conjunto de las convocato
rias de junio y septiembre de cada curso académico, no hayan 
aprobado ninguna de las asignaturas en que estuviesen ma
triculados.

Cuatro. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a 
los alumnos de nuevo ingreso en la Universidad. También se-  
aplicará a los alumnos que cursen estudios universitarios a la 
entrada en vigor del presente Decreto-ley respecto de las asig
naturas en que se matriculen por primera vez a partir del 
curso mil novecientos setenta y cinco-mil novecientos setenta 
y seis, inclusive, aplicándose a las restantes asignaturas lo es 
tablecido en el Decreto mil ciento cinco/mil novecientos sesenta 
y siete, de treinta y uno de mayo.

Cinco. No se entenderán comprendidas en el régimen esta
blecido en el presente artículo las enseñanzas a que se refiere 
el artículo ciento treinta y seis, apartados tres y cuatro, de le 
Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, Gene- 
ral de Educación.

Artículo, tercero.—Uno. En cada Universidad se constituirá 
una Comisión Especial, que estará presidida por el Rector e 
integrada por el Presidente del Patronato universitario, el Vice
rrector más antiguo en el cargo y un Inspector de Servicios del 
Ministerio de Educación y .Ciencia, que actuará además como 
Secretario. Cuando los acuerdos a adoptar por la Comisión 
afecten a representantes estudiantiles, deberá formar parte dé 
la misma un Magistrado de la demarcación de la Audiencia 
Territorial respectiva, designado, a propuesta del Presidente de 
ésta, por el Rector de la Universidad.

Dos. La Comisión Especial tendrá las siguientes funciones:

a) Imponer las sanciones de denegación de matrícula o inha
bilitación para examinarse en los Centros de la Universidad 
respectiva en los casos de comisión de actos que perturben 
gravemente el orden académico.

b) Proponer a los órganos de gobierno de la Universidad 
y, en su caso, al Ministerio de Educación y Ciencia las medidas 
que estime necesarias para el mantenimiento o restauración 
del ortfen académico y el cumplimiento estricto de todos los 
deberes inherentes al funcionamiento de la Universidad.

Artículo cuarto.—Uno. La Comisión Especial se reunirá a 
instancia de cualquiera de sus miembros, previa convocatoria 
de su Presidente.

Dos. En el ejercicio de sus facultades disciplinarias, la Co
misión apreciará en conciencia los hechos susceptibles de san
ción, adoptando sus acuerdos por mayoría. Sus deliberaciones 
y votaciones tendrán la consideración de materia clasificada 
como «reservado».

Tres. En los casos contemplados en el apartado dos, a), del 
artículo anteriqr se dará audiencia al interesado, por plazo de 
cuarenta y ocho horas, para formular por escrito las alegacio
nes que estime convenientes.

Artículo quinto.—Uno. Los acuerdos emanados de la Comi
sión Especial serán susceptibles de recurso contencioso-admi- 
nistrativo, una vez agotada la vía administrativa, si se hubiesen 
adoptado con infracción de las normas de procedimiento. En 
ningún caso podrá suspenderse, sea por resolución administra
tiva o jurisdiccional, la ejecución de aquellos acuerdos.

Dos. El interesado a quien se hubiere impuesto alguna de 
las sanciones prevenidas en el artículo tercero, dos, a), podrá 
solicitar el traslado de expediente a otra Universidad, la cuál 
deberá requerir, para concederlo, la previa autorización del Mi

nisterio de Educación y Ciencia. Contra la resolución expresa 
de éste podrá interponerse en cualquier caso recurso contencio
so-administrativo.

Artículo sexto.—Uno. En la aplicación de las medidas preve
nidas en el artículo veintiocho del Decreto de ocho de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, por el que fué 
aprobado el Reglamento de Disciplina Académica, los Rectores 
de las Universidades procederán de oficio o a instancia de la 
Junta de Gobierno, del Patronato universitario de las autorida
des académicas. Lo establecido en el artículo anterior será apli
cable a los acuerdos por los que se adopten dichas medidas.

Dos. El incumplimiento de las prohibiciones impuestas en 
aplicación del citado artículo veintiocho será considerado como 
falta grave de insubordinación académica, a tenor de lo dis
puesto en el artículo quinto del mismo Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Los Planes de Estudios que afecten a los alumnos 
a que se refiere el artículo primero del presente Decreto-ley 
podrán ampliarse excepcionalmente, siempre que así lo requie
ra el volumen de disciplinas exigibles, atendiendo para ello a 
la densidad de asignaturas, a sus especiales características y 
a la adecuada distribución de aquéllas en cada curso.

Segunda.—Se autoriza al Gobierno y al Ministerio dé Educa
ción y Ciencia, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y el 
desarrollo del presente Decreto-ley, del que se dará cuenta 
inmediata a las Cortes Españolas.

Tercera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo dispuesto en este Decreto-ley, que entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION ADICIONAL

Por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia, se regulará el régimen de permanencia en la Univer
sidad de los trabajadores y empleados públicos que cursen es
tudios universitarios y de los alumnos de la Universidad Nacio
nal de Educación a Distancia, atendidas las consideraciones de 
orden social que en tales casos concurren.

 Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a diez de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

MINISTERIO DE TRABAJO

15111   ORDEN de 3 de julio de 1975 por la que se modi
fica el Estatuto de Personal del Mutualismo La
boral, aprobado por la de 31 de julio de 1970.

Ilustrísimos señores:

La experiencia obtenida en el desarrollo de las tareas ad
ministrativas encomendadas a la Organización Mutualista 
Laboral ha puesto de manifiesto la necesidad de crear un 
Cuerpo auxiliar, al que se atribuye la realización específica 
de los trabajos de tal naturaleza, con objeto de lograr una 
mayor especialización de funciones y la consiguiente econo
mía en el trámite administrativo.

De otra parte, se hace necesario adecuar el procedimiento 
de selección para el ingreso en este Cuerpo —lo que resulta 
también aconsejable en lo que se refiere al Cuerpo Subal
terno— mediante el establecimiento de un sistema no sólo 
más rápido que el actualmente vigente, sino también dotado 
de una mayor flexibilidad y adaptación a las necesidades, 
y que, con absoluto respeto a los principios de igualdad para 
los candidatos, publicidad de las pruebas y selección competitiva 
de los aspirantes, permita cubrir las vacantes que se produzcan 
en estos dos Cuerpos profesionales con un ritmo adecuado a las 
exigencias del buen funcionamiento de los servicios adminis
trativos.

Consecuencia obligada de todo ello es la necesidad de 
adaptar las plantillas orgánicas de las distintas Entidades y



Servicios, así como las generales de los Cuerpos Profesionales, 
incluyendo el de nueva creación.

Al propio tiempo, se considera preciso establecer un siste
ma que permita la contratación de personal interino y even
tual, con objeto do atender, de una parte, a la sustitución 
del personal de plantilla que cause baja temporal en el tra
bajo por pase a determinadas situaciones administrativas re
glamentarias, y de otra, a aquellos trabajos extraordinarios 
a los que, por su carácter circunstancial y urgente, no se 
pueda hacer frente con el personal de plantilla.

 En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° El Estatuto de Personal del» Mutualismo Labo
ral, aprobado por Orden de 31 de julio de 1970, queda modi
ficado en la siguiente forma:

Primero—El apartado d) del artículo segundo quedará re
dactado en los siguientes términos:

d) El personal contratado para prestar servicios propios 
del funcionariado de plantilla de la Organización Mutualista 
Laboral, que se regirá exclusivamente por los contratos que 
hayan formalizado, precisándose en ellos las normas del pre
sente Estatuto que les sean de aplicación. Dentro de este 
personal será preceptiva la distinción específica entre perso
nal interino y eventual, entendiéndose por el primero aquel 
que, cuando las necesidades del servicio lo exigieran, fuera 
contratado para sustituir a funcionarios durante la ausencia 
de éstos, por razón de licencia especial por enfermedad o 
accidente, por servicio militar o excedencia forzosa, así como 
por cualquier otra causa que obligué a reservar la plaza al 
ausente. El contrato se formalizará por escrito y expresará 
necesariamente el nombre del funcionario sustituido y la razón 
de su ausencia, extinguiéndose el contrato, inexcusablemente, 
sin necesidad de preaviso y sin derecho a indemnización al
guna, cuando se reintegrara el funcionario a quien sustituye 
o causara éste baja por cualquier motivo de los establecidos 
en este Estatuto en la plantilla orgánica de la localidad en 
que prestase servicio. Por personal eventual se entenderá 
aquel que se contrate para atenciones urgentes de carácter 
no permanente y que no puedan ser atendidas por personal 
de plantilla. La duración de los contratos de personal eventual 
no podrá exceder de seis meses, siendo además de carácter 
improrrogable.»

Segundo.—El número 1 del artículo 18 quedará redactado 
en los siguientes términos:

«1. El personal a que se refiere el artículo anterior se 
agrupará en los siguientes Cuerpos Profesionales:

a) Cuerpo Superior Facultativo.
b) Cuerpo Técnico.
c) Cuerpo Administrativo.
d) Cuerpo de Asistentes Sociales.
e) Cuerpo Auxiliar.
f) Cuerpo Subalterno.»

Tercero.—El artículo 22 quedará redactado en los siguien
tes términos: 

«Artículo 22.—1. El Cuerpo de Asistentes Sociales estará 
integrado por el personal de esta titulación.

2. El Cuerpo Auxiliar estará constituido por una sola ca
tegoría.»

Cuarto.—El articulo 25 quedará redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 25. Las funciones a cargo del personal fijo, in
cluido en los Cuerpos Profesionales relacionados en el ar
tículo 18 de este Estatuto, serán las siguientes:

a) Los. funcionarios comprendidos en el Cuerpo Superior 
Facultativo prestarán los servicios propios de su titulación.

b) Los funcionarios del Grupo Técnico-Contable tendrán a 
su cargo las funciones de estudio, propuesta y gestión en 
materia económica y técnico-contable. Asumirán funciones de 
coordinación y mando de varios funcionarios cuando así lo  
requieran las tareas a realizar.

c) Los funcionarios del Grupo Técnico-Administrativo rea
lizarán las funciones de estudio, propuesta y gestión en asun- 

 tos de carácter técnico-administrativo. Asimismo, ejercerán 
funciones de coordinación y mando de varios funcionarios 
cuando lo requieran las tareas a realizar.

d) Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Especial, a 
extinguir, cuando no ejerzan función de carácter directivo,

realizarán las de nivel técnico que les sean encomendadas por 
la Jefatura del Servicio.

e) Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Administra
tivo realizarán las tareas de gestión no asignadas al Cuerpo 
Técnico, las administrativas de trámite y colaboración, des
pacho de correspondencia, cálculo, máquinas de contabilidad, 
taquigrafía, mecanografía y otras semejantes. 

f) Los funcionarios comprendidos en el Cuerpo de Asisten
tes Sociales realizarán las funciones propias de su especiali
dad y titulación.

g) Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Auxiliar rea
lizarán trabajos de mecanografía, taquigrafía, cálculo sencillo, 
manejo de máquinas, registro, archivo y otros similares.

h) El personal encuadrado en el Grupo de Telefonistas 
realizará las tareas propias de su especialidad.

i) El restante personal subalterno, encuadrado en el Grupo 
de Ordenanzas, se ocupará de las tareas de vigilancia, custo
dia, porteo y otras análogas, y en su caso, conducción de 
vehículos de la Organización mutualista.»

Quinto.—El artículo 31 quedará redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 31. La titulación exigible para el ingreso en la 
Organización mutualista será:

a) En el Cuerpo Superior Facultativo: Grupo de Letrados, 
de Doctor o Licenciado en Derecho; Grupo de Actuarios, de 
Actuario de seguros o título universitario equivalente; Grupo 
de Asesores, título facultativo superior y la especialización 
correspondiente para las funciones a desempeñar. 

b) En el Grupo Técnico-Contable: Título de Enseñanza Su
perior, Universitaria o Técnica o de Profesor Mercantil.

c) En el Grupo Técnico-Administrativo: Título de Ense
ñanza Superior, Universitaria o Técnica.

d) En el Cuerpo Administrativo: Bachiller Superior, Perito 
Mercantil, Graduado Social o equivalente.

e) En el Cuerpo de Asistentes Sociales: Título oficial de 
Asistente Social.

f) En el Cuerpo Auxiliar: Título de Bachiller elemental o 
equivalente.

g) Para el Cuerpo Subalterno se requerirá el certificado 
de Estudios Primarios.»

Sexto.—El artículo 35 quedará redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 35.—El ingreso en el Cuerpo Administrativo se 
realizará por oposición libre. Se reservará un 20 por 100 del 
total de las plazas convocadas a los funcionarios pertenecien
tes a los Cuerpos Auxiliar y Subalterno. En todo caso, será 
necesario que los aspirantes que pretendan acogerse al cupo 
indicado se hallen en posesión de la titulación requerida. En 
caso de que este cupo no quedara cubierto, las vacantes se 
cubrirán por los demás aspirantes que hubieran obtenido cali
ficación suficiente.»

Séptimo.—El artículo 37 quedará redactado en los siguien
tes términos:

«Artículo 37.—1. El ingreso en el Cuerpo Auxiliar se reali
zará por oposición libre. Se reservará un 20 por 100 del total 
de las plazas convocadas a los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Subalterno. En todo caso, será necesario que los aspi
rantes que pretendan acogerse a este cupo se hallen en pose
sión de la titulación requerida. En el caso de que este cupo 
no quedara cubierto, las vacantes se cubrirán por los demás 
aspirantes que hubieran obtenido calificación suficiente.

2. El acceso al Cuerpo Subalterno se realizará por oposi
ción libre.

3. Las oposiciones para la selección del personal aspirante 
a ingreso en los Cuerpos Auxiliar y Subalterno se regirán 
por las siguientes normas:

1. a Las plazas vacantes que se produzcan en cada provin
cia, con arreglo a la plantilla orgánica de las distintas Enti
dades, Servicios y Dependencias, en los casos en que no pro
ceda su amortización, serán cubiertas en régimen de oposición 
libre y descentralizada por provincias mediante convocatoria 
permanentemente abierta.

2. a La determinación de plazas vacantes que deban ser cu
biertas en la oposición provincial descentralizada se obtendrá 
deduciendo previamente las plazas que se adjudiquen por 
traslado y por razón de reingreso de excedentes, y dichas va
cantes serán comunicadas oportunamente al Delegado provin
cial del Servicio del Mutualismo Laboral correspondiente por 
la Jefatura de dicho Servicio. 
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3. a Las bases de la oposición para ingreso en los citados 
Cuerpos serán las que establecen las presentes normas y las 
que fije la Resolución de la Jefatura del Servicio del Mutua- 
lismo Laboral a que se refiere la norma siguiente. Dichas 
bases serán la ley de la oposición y vincularán al Servicio 
del Mutualismo Laboral, al Tribunal que haya de juzgar la 
oposición y a quienes concurran a ella.

4. a En el mes de junio de cada año se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» Resolución de la Jefatura del 
Servicio del Mutualismo Laboral, en la que se fijará el pro
grama que haya de regir en la oposición, el número y carac
terísticas de los ejercicios en que consistirá ésta, puntua
ciones que regirán en cada prueba, así como la composición 
del Tribunal o Tribunales designados. Tal Resolución produ
cirá efectos para las oposiciones que se celebren en octubre 
del mismo año y enero, abril y julio del año siguiente.

5. a En cada provincia, de existir vacante en la plantilla 
orgánica de las Entidades, Servicios o Dependencias en ella 
radicados, se celebrará trimestralmente y en los meses expre
sados en la norma anterior oposición para cubrir las vacantes 
que existieran en dicha plantilla orgánica en los días 11 de 
los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre, una vez aten
didas las peticiones de traslado y de reingreso de excedentes 
cursadas hasta los días 10 de dichos meses, cuyas vacantes 
quedarán reservadas para las oposiciones a celebrar, respec
tivamente, en abril, julio, octubre y enero.

6. a En los quince primeros días de marzo, junio, septiembre 
y diciembre, en cuanto a las oposiciones a celebrar, respec
tivamente, en abril, julio, octubre y enero, se anunciará por 
el Tribunal Provincial, que haya de juzgar la oposición, la 
fecha de inicio de celebración de ésta y las vacantes ^existen
tes. Tal anuncio se insertará en el tablón de avisos de la Dele
gación Provincial del Servicio de Mutualismo Laboral correspon
diente y cuando la oposición se refiera a vacantes de la provincia 
de Madrid, en el de dicho Servicio, y en ambos casos, se 
publicará en un periódico diario de la provincia respectiva.

7. a Los aspirantes que deseen tomar parte en las oposi
ciones podrán, en cualquier momento, presentar la oportuna 
solicitud en el Servicio del Mutualismo Laboral, cuando se 
trate de vacantes de las Entidades o Servicios radicados en 
Madrid, y en la Delegación Provincial respectiva de dicho 
Servicio, en el caso de vacantes correspondientes a las demás 
provincias. Bastará para ser admitidos, y en su caso tomar 
parte en la práctica de los ejercicios y pruebas de que conste 
la oposición, que los aspirantes manifiesten en sus instancias, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de 
presentación de la instancia, a la que acompañarán el recibo 
ací’editativo del pago de los derechos de examen. Cuando los 
aspirantes pretendan acogerse a algún cupo de reserva legal
mente establecido, deberán hacerlo constar en su instancia. 
Las instancias presentadas conforme a lo establecido en la 
presente norma darán derecho a tomar parte en cuatro oposi
ciones consecutivas, siendo la primera de ellas la inmediata
mente siguiente a la presentación de la instancia a la que pue
da concurrir el aspirante.

Solamente podrán concurrir a las oposiciones que tengan 
lugar en abril, julio, octubre y enero quienes hubieran pre
sentado su instancia antes de los días 11 de los meses de 
febrero, mayo, agosto y noviembre, respectivamente.

8. a De cada instancia recibida se acusará recibo al aspi
rante dentro de los siete días naturales siguientes a la recep
ción de la misma, indicando si es o no admitido el aspirante 
a la oposición; si se denegase su admisión, habrá de expre
sarse la causa o causas de la exclusión. Contra la no admi
sión, el aspirante podrá recurrir ante el Delegado general del 
Servicio del Mutualismo Laboral en el plazo de siete días 
naturales siguientes al de recepción de la resolución denega
toria. El Delegado general resolverá en el plazo de diez días 
naturales siguientes, entendiéndose, si no resolviera dentro de 
dicho plazo, desestimado el recurso.

9. a Los aspirantes deberán concurrir a la celebración de 
los ejercicios portando su documento nacional de identidad, 
y el llamamiento de los mismos se hará por orden alfabético 
de apellidos. 

10. El Tribunal no podrá aprobar mayor número de aspi
rantes que el de vacantes reservadas a la oposición.

11. Finalizados los ejercicios que compongan la oposición, 
publicará el Tribunal en el tablón de anuncios de la Delega
ción Provincial del Servicio del Mutualismo Laboral Corres
pondiente; o cuando la oposición se refiera a Vacantes de la 
provincia de Madrid en el de dicho Servicio, la lista de apro
bados. Los en ella comprendidos aportarán ante la Jefatura

del Servicio del Mutualismo Laboral, dentro del plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la lista en el tablón de anuncios, los documen
tos exigidos en el artículo 30 de este Estatuto para ser admi
tidos a la oposición, así como solicitud de plazas, dentro de 
las reservadas a la misma, por orden de preferencia. Se elevará 
a la Jefatura del Servicio, para su aprobación, la correspon
diente propuesta de nombramiento, que tendrá carácter vincu
lante, salvo que se hubiese incurrido en defectos esenciales 
de procedimiento.

12. La Jefatura del Servicio del Mutualismo Laboral remi
tirá al aspirante aprobado que reúna las condiciones requeridas 
el nombramiento correspondiente, con expresión del destino 
concreto adjudicado. En el plazo de quince días naturales 
desde el siguiente a su recepción, deberá efectuarse la toma 
de posesión. Quienes sin causa suficientemente justificada, a 
juicio de la Jefatura, del Servicio, dejaran transcurrir el plazo 
posesorio sin incorporarse a su destino, perderán los derechos 
de la oposición.

13. Finalizadas las oposiciones en las distintas provincias, 
la situación escalafonal del nuevo personal en el Cuerpo que 
corresponda se determinará atendiendo al orden de la pun
tuación obtenida, y en caso de igual número de puntos se 
dará prioridad a la mayor edad.»

Octavo.—El artículo 47 quedará redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 47.—Por la Dirección General de la Seguridad 
Social se aprobarán anualmente, a propuesta del Delegado 
general del Servicio del Mutualismo Laboral, las plantillas 
orgánicas de las Entidades y Servicios enunciados en el ar
tículo l.° del presente Estatuto y la general de los Cuerpos 
profesionales citados en el artículo 18.»

Noveno.—El texto del Estatuto de Personal del Mutualismo 
Laboral, aprobado por Orden de 31 de julio de 1970, quedará 
adicionado con las siguientes disposiciones transitorias:

«Decimotercera.—Aprobadas las plantillas general y orgáni
ca correspondientes a los Cuerpos Administrativo y Auxiliar, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del pre
sente Estatuto, y entre tanto exista un exceso de Administra
tivos respecto de su plantilla, éstos vendrán obligados a rea
lizar, junto a las funciones propias del Cuerpo a que perte
necen, las correspondientes al Auxiliar, cubriendo de esta 
manera, sin perjuicio de conservar los derechos que como 
tales Administrativos les correspondan, las plazas que estu
vieren calificadas como de Auxiliares, a tenor de la respecti
va plantilla orgánica; en cosecuencia, sólo podrá convocarse 
oposición libre para cubrir plazas de la plantilla de Auxilia
res cuando las mismas, de conformidad con lo establecido en 
esta disposición, no estuviesen desempeñadas por Adminis
trativos.»

«Decimocuarta.—1. Los Auxiliares eventuales contratados 
con autorización de la Jefatura del Servicio que en la fecha 
de entrada en vigor de la presente Orden vengan prestando 
servicios, podrán optar, en el plazo de treinta días hábiles 
contado a partir de la indicada fecha, entre integrarse, pre
via prueba única de aptitud, como funcionarios fijos en el 
Cuerpo Auxiliar o continuar en su calidad de Auxiliares even
tuales hasta la resolución de la primera oposición libre que 
se convoque para la provisión de vacantes del Cuerpo Ad
ministrativo.

2. Quienes opten por la realización de la prueba de apti
tud para su integración en el Cuerpo Auxiliar y superen ésta, 
serán incluidos en el Escalafón de dicho Cuerpo por el orden 
que resulte de la puntuación obtenida en la misma.

3. Quienes habiendo optado por tomar parte en la citada 
prueba no la superasen, continuarán prestando servicios en 
su condición de Auxiliares eventuales, en las condiciones 
previstas en el número 1 de esta disposición transitoria para 
aquellos que no optasen por la realización de las pruebas de 
aptitud.»

«Decimoquinta.—1. Los Telefonistas y Ordenanzas eventua
les, contratados con autorización de la Jefatura del Servicio, 
que en la fecha de entrada en vigor de la presente Orden 
vengan prestando servicios, podrán quedar confirmados, pre
via prueba única de aptitud, como funcionarios fijos en las 
categorías de Telefonista y Ordenanza de tercera del Cuerpo 
Subalterno.

2. Quienes no superasen la prueba de aptitud, podrán 
continuar prestando servicios como Telefonistas u Ordenanzas 
eventuales hasta la resolución de la oposición libre que se 
convoque para cubrir las vacantes existentes en tales cate
gorías profesionales del Cuerpo Subalterno.



3. Quienes no superasen la prueba de aptitud podrán con
tinuar prestando servicios como Telefonistas u Ordenanzas 
eventuales hasta la resolución de la oposición libre que se 
convoque para cubrir las vacantes existentes en tales catego
rías profesionales del Cuerpo Subalterno.»

«Decimosexta.—No obstante lo determinado en el articulo 35 
del Estatuto de Personal, en las dos primeras convocatorias 
para la provisión de vacantes del Cuerpo Administrativo, se 
establecerá una reserva del 20 por 100 de las plazas convoca
das en favor de los funcionarios de plantilla, pertenecientes al 
Cuerpo Subalterno en la fecha de entrada en vigor de la pre
sente Orden, que estén en posesión del certificado de estudios 
primarios y superen un curso formativo de tres meses de du
ración, como mínimo, al que accederán por concurso de mé
ritos.»

«Decimoséptima.—En el año 1975, la Resolución a que se 
refiere el número 3, norma cuarta, del artículo 37, podrá ser 
publicada por la Jefatura del Servicio del Mutualismo Laboral 
durante el mes siguiente al de entrada en vigor de la presente 
Orden.» v

Art. 2.° Queda derogada la disposición adicional primera 
del Estatuto de Personal del Mutualismo Laboral, aprobado 
por Orden de 31 de julio de 1970.

DISPOSICION FINAL

Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor el día 
de su, publicación en el «Boletín Oficia1 del Estado».

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de julio de 1975.

SUAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

15112 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se fijan para la actual 
campaña de otoño las zonas de tratamiento obli
gatorio contra el «Repilo»  del olivo.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 6 de julio de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16), esta Dirección General de la Producción 
Agraria, teniendo en cuenta las directrices del Plan de Re
conversión del Olivo, incluido en los programas de III Plan 
de Desarrollo Económico y Social, ha resuelto:

1. ° El tratamiento obligatorio contra el «Repilo» del olivo 
(Cycloconium oleaginum) para la presente campaña de otoño 
de aquellos olivares incluidos en áreas más adecuadas para 
su cultivo, bien por mayor productividad o sus especiales 
condiciones de calidad, y que figuran en el anejo de la pre
sente Resolución.

2. ° Los tratamientos, que se iniciarán cuando lo. indique 
la Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra Plagas 
e Inspección Fitopatológica de la Delegación de Agricultura, 
se realizarán utilizando los siguientes productos:

Oxicloruro de cobre con el 50 por loo de riqueza en cobre 
metal para suspensiones a una dosis del 0,40 por 100.

Oxicloruro de cobre con el 37,50 por 100 de cobre metal 
y zineb con el 15 por 100 por fabricación directa en fase 
líquida para suspensiones a una dosis del o,3 por 100.

Oxicloruro de cobre con el 30 por 100 de riqueza en cobre 
metal, zineb con el 10 por 100 de riqueza en principio activo 
y maneb con el 10 por 100 en principio activo para suspen
siones a la dosis del 0,30 por 100.

3. ° Cuando los tratamientos se realicen por Empresas, éstas 
deberán estar inscritas en el registro correspondiente de cual
quier Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra Plagas 
e Inspección Fitopatológica de la Delegación Provincial de 
Agricultura.

4. ° El personal de las Jefaturas Provinciales del Servicio 
de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica de las 
Delegaciones Provinciales inspeccionará los tratamientos, ya 
sean efectuados por los propios agricultores directamente, Or
ganismos sindicales o Empresas, exigiendo el exacto cumpli
miento de las normas señaladas en el apartado segundo de 
la presente Resolución.

Por la Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra 
Plagas e Inspección Fitopatológica de la Delegación de Agri
cultura se efectuará la comprobación de los resultados obte
nidos en la campaña, comparándolos, cuando ello s©a posible, 
con los de zonas próximas que no hayan sido tratadas.

5. ° La Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra 
Plagas e Inspección Fitopatológica de la Delegación Provincial 
de Agricultura, una vez reunidos los datos de la campaña sobre 
superficies o números de píes tratados y material y productos 
empleados, así como resultados de las comprobaciones, elevará 
una Memoria sobre la campaña, que deberá obrar en poder 
de esta Dirección General de la Producción Agraria en el 
plazo de dos meses a partir de los últimos trabajos efectuados.

6. ° De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 6 de julio de 1962, la campaña será auxilia
da por el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica con el valor del 50 por 100 del producto anticrip- 
togámico consumido.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1975.—El Director general, Claudio 

Gandarias.

Sres. Subdirector general Jefe del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológica y Delegados provincia
les de Agricultura de las provincias que se citan.

ANEJO QUE SE CITA 

Ciudad Real

Zonas de los términos municipales de Almagro, Fuente el 
Fresno, Malagón y Torralba.-

Córdoba

Los términos municipales de El Carpió, Castro del Río, 
Córdoba, Fernán Núñez, Montalbán, Montemayor y Moriles.

Jaén

Los términos municipales de Andújar, Canena, Espelúy, 
Jabalquinto, Mengíbar, Torreblascopedro y Villanueva de la 
Reina.

Málaga

Los términos municipales de Alora, Antequera, Cañete la 
Real, Cuevas Bajas, Fuente Piedra, Humilladero y Villanueva 
de Algaidas.

Tarragona

Los términos municipales de Alcanar, Amposta, Benifallet, 
La Cenia, CherLa, Freginals, La Galera, Ginestar, Godail, Más 
de Barberáns, Masdemberge, Paúls, Pereíló, Roquetas, Santa 
Bárbara, Tortosa, Tivisa, Ulldecona y Vandellós.


